
 

Ayuntamiento de El Burgo

TODAS  AQUELLAS  PERSONAS
INTERESADAS  EN  RECIBIR
ACOMPAÑAMIENTO  PUEDEN
INSCRIBIRSE  EN  EL
AYUNTAMIENTO  HASTA  EL
JUEVES 27 DE AGOSTO

Requisitos:

Ser mayor de 65 años.

No ser beneficiario/a de la Ley de 
Dependencia ó programa análogo.

O tener una discapacidad reconocida 
de al menos un 33%.
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